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NOTARYA VIGESIMA NOVENA 
  

  

  

  

  

DEL 

CANTON QUITO 
0 

PROC AAA 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA En la ciudad de 

COMPAÑIA CONSTRUCCIONES DE San Francisco de 
  

HORMIGON CIA. LTDA. Quito . Cavital de 

  

la República del 

OTERGADA POR: 
Ecuador , hoy día 

  

SR. CARLOS FASIAN CORONEL SANCHEZ DIECISIETE DE FE- 
  

  

Y OTRCS. BRERO de mii nove- 

cientos noventa y 
  

ocho, ante míaelo.   

A FAVOR DE: ll 

Hotsrio_Yigésimo   

  

  

  

  

SR. FELIPE FRANCISCO CORONEL MR 
Moveno del Cantón 

CARCELEN a Quito, Doctor Ro- 

driga Salgado Val- 
  

dez, COMparecena 
  

  

  

LOS FARIMÍ CORONEL 
  

  
— e 

NENENFNANENFNENENENFNENFNENENFNF Sayeñez y señora 
  

01 3, 
  

/” ISABEL EUGENIA 

LOAYZA ASTUDILLO, por A oronias derechos; los 

  

  

  L Lo 

cónyuges JOSE GUILLERÍO FERMANDO CORONEL SANCHEZ 
e 
  

  

y señora KIMENA /ÁRACELI CARCELEN CORNEJO, por | 

Ad AA 
sus propios derechos] y por otra parte el 
  

    

señor FELIPE FRANCISCO CORONEL CARCELEN, por sus 
        propios derechos.- Los comparecientes son mayo-   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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1 

2 junio de mil novecientos setenta, la denomina- 

3 ción con la que se constituyó la Compañía fue 

4 Najas-Coronel Compañía Limitada.- b) Por escri- 

£ tura publica  Gtorgada el veinte Y no de Gbril__]-. 

6 de mil novecientos cetenta y siete ante el Nota- 

7 rio Doctor Efraín Martínez, la misma que se 

8 inscribió en el Registro Mercantil el trece de 

9 junio del mismo año, la compañia aumentá su 

10 capital y reformó sus Estatutos Sociales  cam- 

n biando su Denominación Social a "Construcciones 

12 de Hormigón Condhor Compañia Limitada".- cl Me— 

< 13 dian? Citu 7 j 7 a 

14 y - 

15 en_ el Registro Mercantil de dieciséis de Enero 

16 de mil novecientos noventa y uno. se aumentó el 

17 capital 3 cincuenta millones de sucres y se 

18 reformaron los estatutos.- d) la Junta General 

19 Universal de Socios, reunida el catorce e_Enera 

20 de mil novecientos noventa y aho atv por 

21 unanimidad autorizar la drnsttncra de parti- 

22 o Sipaciones ., en los cerniglo gue constan . más 

23 adelante en ¿la presente/ascritura y en el _cer- 

24 tificado adjunto, con/ax cual se cumple lo dis- 

25 puesto en la Ley de Compañias.-TERCERA: TRANSFE- 

26 RENCIA. Con ef antecedentes los cónyuges 

27 CARLOS FABIAN CORONEL y su cónyuge ISABEL EUGE- . 

28 NIA LOAYZA, ceden y transfieren, en forma total 
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unidad de acto , de todo lo cual doy fe.- Figmar 
  

do) SR. CARLOS FARIAM CORONEL SANCHEZ  C.C.$ ¿ 
  

  

170040469-0,- Firmado) SRA. ISABEL Ane 

¡STUDILLO C.C.*_ 1702320662. Firmado) SR. JOSE 
  

GUILLERMO FERMANDO COROMEL SANCHEZ C.C.$$ 170071182-- / 

l.- Firmado) SRA. XIMENA ARACELI CARCELEN CORNEJO 
  

CS.CL RR 1702495027, ,-SRH. FELIFE FRANCISCO CORONEL y 
  

CARCELEN_ €.C.* 130417078-98.-Firmado) Doctor Rodrigo 
  

Salgado Valdez Notario Vigésimo MHoveno del Cantún 
  

Quito. 
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    £-CONTIMUACION SE AGREGAN LOS HABILITANTES 2   
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Se otorgú 
  

ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

COFIA CERTIFICADA, de Cesión de Ferticipaciones en 
  

ne 3 5ñis nsetrucciones de Hormigón Cia. Ltda., 

otorgada por: Carlos Fabian Coronel Sánchez y 

ll otros, a favor dez Sr. Felipe Francisco Coronel 

Carcelen, firmada y sellada río as lesmte Y 
  

  

cinco de Febrero de mil santos rovenka y ocho. 

  

LL 
  

DOCTo/ SODE1GO nu»: EZ l 
  

— 

MOTSE TO ca DEL. Locos aura) 
  

  

  

ajenss constante del tru» 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

AOS, 
LL 

— 

  AY Mea 

- q La 

    
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ : | 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

¿ON:2 Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 960, del REGISTRO MERCANTIL de diez de julio de mil 

novecientos setenta, a fs. 6726 Yta., tomo 101,  —correspondiente 

a la constitución de la compañia " CONSTRUCCIONES DE HORMIGON 

CONDHOR COMPAÑIA LIMITADA " , de la presente cesión de 

participaciones .- LDuito, a diez de marzo de mil novecientos 

noventa y ocho. El REGISTRADOR.- 

 


